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GACETA DE MADRID
DEL JU E V E S i8  DE N O V IE M B R E  DE 1819.

PO LO N IA .

Varsovpa ^  de Octubre.
La gaceta de esta ciudad contiene el siguiente decreto:
,, Alejandro T, por la gracia de Dios, Emperador de todas las Rusias, 

Rey de Polonia &c.
,, Considerando que- podría ser muy perjudicial á nuestro reino de Polonia 

cualquiera mudanza que se hiciese en la administración pública, y  atendiendo 
también á la corta mansión que podemos hacer por ahora en esta capital, y  al 
cúmulo de ocupaciones que nos rodean. ’

Hemos decretado y  decretamos lo que sigue;
-  A r t . i .” Mientras permanezcamos en esta capital, nuestro virey del reino 

de Polonia egercerá la misma autoridad que le fue delegada en virtud de nues­
tros plenos poderes firmados en 29 de Abril de i8i8.
, 2.° Nuestro virey quedará encargado de la egecuclon del presente decre­

to , el cual se insertará en el boletín de las leyes.
,,D ado en Varsovia á 4 de Octubre de 1819. =  Firmado. =  Alejandro.’*

Idem j ¡ .

Después de la revista de inspección que el día i i  paso-el Emperador en 
las cercanías de W o la a l egército polaco le dirigió S. M. I. una corta arenga* 
y  en seguida le mando presentar las armas en idioma polaco, y  destilar ;en pre4 
sencia de S. M. el Rey de Wurtemberg, de S. A. R. el duque de Cmnber- 
land y  de otros varios personages.

'f-  ■ SUECIA. ' ' D- ■ . - _ .y

Stockolmo J/ de Octubre. . ' , ¡ ,
. Pasadp ;mañanti se espera en esta capital á S M. de yueím de su viágc i  
Upsal,- de donds,.uQ vendrá hasta el íiii de'Diciembre S, A., P ítacL  
pe Oscar. ' . . : ■ ' ..í'hO bf*

Nuestros periódicos han publicado hoy jeí convenio conQhitdo-'entre la 
corte de Stockolmo y  la de.Copenhague qon motivo de las deudas, de N o­
ruega. N o es menos de admirar la firmeza con que-ha sabido S M. maiitK̂ peí 
en esta ocasión la dignidad de su corona, y  los intereses de sus púül;v!os 
la generosidad con que ha cedido la mayof parte de las rentas que tiene nsig- 
Radas en. Noruega para'contribuir en cuanto está de su parte ai paso de las 
«eudas- de este reino. r  & r
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PRUSIA.

Berlín i8  de Ociubre.
Ha escrito aquí el príncipe de Radzivil, gobernador general del eraa du­

cado desposen, que al cumplimentar al Emperador de Rusia á su Negada á 
VarsQvia fue perfectamente recibido por aquel Monarca, á quien entregó, 
según se asegura , una carta del Rey. ^

Cada día s«>n mas íntimas nuestras relaciones políticas con la corte de Rusia.
A f̂ines de este mes saldrá para Maguncia'el consejero intimo Mr. Grano 

en calidad de individuo de la comisión central Idrmada en aquella dudad. La 
intención del Rvy.es cumplir con toda fidelidad ios empeños que ha contrai- 
do. y  por consigcienre se adoptará en los estados de Prusia el sisfema esta­
blecido por la Diera de Francfort; pero no por eso íe permitirá que una auto­
ridad extrangera Juzgue á ‘los súbditos prusianos. La comisión de Maouncia 
conh rme á la naturaleza de su imtituto, solo debe tratar de extender^á toda 
Ja Alemaftia U-s pesquisas que se han empezado á hacer en alaunos de sus esta­
dos separadamente, á cuyo efecto podrá hacer á los detenlvlos los ínTcrroga- 
tórios que Juzgase convenientes; mas no siendo de su atribución el pronunciar 
sentencias, no puede decirse que los prusianos queden separados de sus jueces 
naturales. ‘

SAXQNIA.
Dresde /_9 de Octubre.

Nuestro respetable Monarca está sumamente complacido con el matrimo­
nio de su sobrino, á cuya esp< sa manifiesta el mayor afecto. Este matri­
monio es muy favorable á la Saxonia por muchos respetos, y  estrechará los 
vínculos de amistad, que hace bastante tiempo unen á nuestra corte y  á la de 
Austria.

Asimismo H.'nonjea sobremanera á S M. la tranquilidad y  el buen orden 
que reinan en .Saxonia, cuyos habitantes dan cada dia nuevas pruebas de su in­
violable lealtad, sin que se hayan notado en nii guna parte del reino las agita- 
cirnes que en otros países de Alemania han dado ocasi' n á medidas extraor­
dinarias , y  asi lo hía hecho presente S. M . á los demas Soberanos de la Con­
federación. ■ ct .

■ - - . ■ AUSTRIA. . ' ' '
Viena j j  de Octubre. • ■

Pasado mañana se reunirán en esta corte los estados provinciales del Aus­
tria inferior, según lo dispuesto por la carra circular de convocación dirigida 
á los individuos que han dé formar dichos estados; y  en el mismo dia princi­
piarán IdS provinciales del Austria superior, de la ’Stiria , Corintia, Bohemia 
y>Moraviü-(k:on la Silesia austríaca), para deliberar sobre algunas propuestas 
del Gobierno relativas á negocios de hacienda.

El Archiduque Josef, palatino de Hungría, salid ayer para Buda.
E/'^príncIge Pablo de Esterhazy, cn;bajador de esta corte cerca de la-de 

Londres, que se halla en su patria con licencia, se restituirá muy en breve á 
su destino. «

Ideflt 2 r.
La reunión de las milicias (landwehr) dio poco tiempo hace orísen á las 

noticias mas absurdas acerca de los preparativos militares que se suponían en Ja
Zi
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monarqaia austríaca, y  sobre ciertas desavenencias que debían existir entre 
nuestra corte y  algunas otras potencias. Es cierto que estos rumores se disipa­
ron después; pero ahora se ha confirmado la falsedad de ellos, pues en virtud 
de una orden del Consejo áulico de Guerra se acaba de liceudar á todos los jor- 
venes alistados en las referidas milicias.

líü m  2 j.
j  8  ̂ ente i  esta ciudad un correo de Gabinete despachado
desde Varsovia por Mr. de Lebzeltern, que trae según se dice la noticia de ha­
ber accedido el Emperador de Rusia á todas las resoluciones acordadas en 
Carlsbad; reservando sin embargo para ma ,̂ adelante adoptar los arrecios ter­
ritoriales relativos á la Polonia y  á los diversos estados secundarios de la 
Alemania.

ALEM ANIA.
Francfort 26  de Octubre.

Se asegura que luego que se instale en Maguncia h  comisión central de pes­
quisa, se trasladará á aquella ciudad á Sand, el asesino de Koztbue , para ca­
rearle con.otros presos. Según el modo con que han hablado a'gunos periódi­
cos acerca de esta comisión, considerándola como una violación de los dere­
chos de los Soberanos particulares, no parece que están muy enterados de su 
reglamento. Redúcense todas sus funciones á instruir el proceso de los arresta­
dos, y  concluido, serán remitidos estos á los tribunales de sus respectivos pai­
tes para que sean juzgados con arreglo á sus leyes. Este método se ha adopta­
do para uniformar y  dar mayor actividad á la instrucción de un proceso que 
se esta formando, en que se hallan comprendidos individuos de casi todos los 
estados de la Confederación, y  el cual se hubiera hecho interminable á ha­
berse seguido las formalidades ordinarias.

Idem  gp. 4
. N o tiene el menor fundamento la noticia que han publicado varios pe­

riódicos de Francia y  de los Paises-Bajos de que el Emperador de Rusia pa 
sana de Varsovia á V iena, y  de allí á Berlín; pues S. M. I. ha salido ya 
de la capital de lolonia para Petersburgo, adonde llegará antes del 2? del cor­
riente, día del cumpleaños de la Emperatriz su augusta madre.

Ha renovado el reino de Harinóver sus antiguos decretos concernientes á 
la censura de los escritos. Los que versan sobre materias políticas habrán de 
obtener la aprobación del Consejo privado: los que traten de asuntos iurídi- 
cos estarán sujetos á la censura de la cancillería de Justicia: ios teolósícos se ‘

f  público podrá drcuiar ú  no
lleva el nombre dcl principal redactor.

SUIZA.

Latisana 22 de Octubre.
ej reglamento militar del cantón de Neufchatel con la san- 

cioiT del Rey de 1 rusia, techa en Berlín, por la cual se ha reservado S. M. ha­
cer en esta matóla las modificaciones que exijan la experiencia ó el bien co­
mún de la Confederación suiza y  de los súbditos de S M.

 ̂ las 
en la

20
Consta el reglamento de 126 artículos. Cualquier súbdito del estado sui- 
dom iciliado, o extranjero nacido y  domiciliado en el país, d que se haya
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establecido en é l, y  posea bienes raíces, tiene obligación de servir en la mi­
licia desde edad de 18 añns hasta la de 50.

Se divide el principado en seis demarcaciones militares, y  e! estado mili- 
tr:r en reclutas, gente regimentada y  milicias. La gen*e regimentada se stib- 
divide en tres clase*, primero y  segundo contingente federativo, y  reserva: de 
las cuales se han formado seis batallones de infantería, tres compañías_de arti­
llería , tres de caballería , y  un cuer̂ X) de tren. Las tres armas últimas se com­
pondrán siempre, si fuere posible, del alistamiento voluntario.

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres 2^ de Octubre.

Escriben de Yorkshire que continúa parado el comercio, y  sin esperanzas de 
que pueda mejorar pronto el estado de cosas, pues ; o han recibido este año 
los fabricantes los grandes pedidos que se les hacían de Rusia por este tiempo, 
y  aun temen que enteramente los suspendan, en razón del mal efecto que ha 
producido la nueva contribución sobre las lanas, y  de que los ru'os seguían 
la costumbre de cambiar las de su país por nuestros paños. Los fabricantes de 
Yorkshire están en ánimo de -presentar uwa exposición al parlamento pidien­
do se reforme la ley sobre las lanas.

Idem sS.
La gaceta de esta capital del martes último ha publicado un suplemento, 

relativo á la medida tan sabiamente adoptada.por los m ir.istrosd e aumen­
tar la fuerza militar y  ponerla sobre las armas para asegurar la tranquilidad 
interior.

Asimismo ha dado orden el Gobierno para que pase á los distritos suje­
tos al mando del mayor general sir John Bing un refuerzo de 10 piezas de 
campaña con el número correspondiente de artilleros. .

FR A N C IA .' '

Marsólla i j  de Octubre,- ' v
De algún tiempo á esta parte ha decaído extraordinariamente nuestro co­

mercio : generalmente se cree que consiste en la abundancia de géneros de toda 
especie, y  la poca diligencia de los especuladores.

El comercioIde levante j.que .estuvo en otros tiempos muy floreciente, y  
fue uno de los ramos mas lucrativos.de nufestras negociaciones, se halla en,el 
día casi arruinado de resultas de. haberse'abojido los’ privilegios de que go­
zaba esta ciudad. Por desgracia no padece ella.sola, sino también los fabrican­
tes del interior, que no hallan aqui hoy tan fácil salida para sus géneros co­
mo otras veces.

F.l comercio de frutos de las colonias pasó después de restablecida la pnz 
en Europa á manos de l<is -capitanes, de los buques, los cuales aha«recefi los 
mercados con sus anchetas, única cargámenro que reciben , y  por lo cotrún 
tienen que malbaratar los frutos; de manera -que muchos de ellos l:an sufrido 
grandes pérdidas, quedando en la impoílbilidad de satisfacer sus empeños y  
pagar el cargamento á la vuelta de su vlage: de aqui ha resultado que los ten­
dedores se hagan, nías detenidos,' por. cuya razón coiiñamos que este ramo de
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comercio vuelva á manos del prudente comerciante, que sabrá proporcionar 
sus remesas á las neccbidades de los mercados.

P.iris .7/ de Octubre.
' Ha llegado al Havre el buque francés nombrado la L u isa , y  á Marsella el 

hergantiii portugués Espadaño  ̂ cargados de te, pimienta y  clavo de co­
secha del Brasil. Si á las muchas ventajas -de que goza aquel pais añade la 
de connaturalizar en su clima estas plantas exóticas, y  extender el cultivo de 
ellas, podrá muy en breve surtir de sus frutos á ¡a Europa á precios mucho 
mas cómodos.

Idem j  de Noviembre.
El célebre viagerO italiano Mr. Belzoni, que anda recorriendo actualmen­

te el alto Egipto, hizo poco tiempo há una excursión en los desiertos de la 
Libia con el objeto de examinar las cercanías y  las ruinas del templo de'Jú- 
piter Ammon, en cuyo viage empleó 50 dias venciendo todo género de obs­
táculos. El templo está destruido, y  sus ruinas han servido'j^rra construir 
otro templo que ya empieza á arruinarse también. Mr. Belzoni cree haber ha­
llado una fuente, de que habla Flerodoto, la cual sale caliente á ia mañana y  
á la tardq, fría al medio día , é hirviendo á media noche, y  ha cogido un 
poco de esta agua para analizarla.

ESPAÑA.

M adrid  xy de Noviembre.
A nombre de las merindades de CustilJa la Vieja se presentaron á S. M - 

la R e i n a  nuestra Señora ¿n ia ciudad de Bureos el corregidor de las mismas 
D. Luis Antonio dej Campo y  el ,Lie. D, Tomás de Perca; y  el prhpero 
dijo el discurso siguiente: ■ ' "

S e ñ o r a :

,, Vuestro corregidor de las merindades de Castilla la V ie ja , y  el Lie. Don 
TorriaVde Pereda, diputado por el ayuntamiento general de las mismas, tie­
nen el hon'or de ofrecet á V .  M. por sí y  én nombre de los pueblos que re- 
ptesefitan el homenage mas .puro ,de respeto, fidelidad, amor y  adhetlonlá la 
Real Persona de V - M ., pnr cuyo feliz viage dirigirán incesanteinente vo­
tos al cielo, pidiendo á Dios que V .  M. llegue prósperamente á la capital de 
fiiK dominios, y  que en compañía de su augusto E sroso, el mejor de los So-? 
beranos, nuestro K e y  y  Señor, viva V .  M. di atados año«;, y  logre ver en re­
dedor. de sí dignos sucesores .del .trono e s p a ñ o ly . de las vlriuJes de sus au­
gustos Padres para eterna gloria de la monarquía.” .r

• El 6 del presente mes de Noviembre tuvieron el honor de cumplíraentac 
á S. M. por fu augusto enlace,,á nombre del ilustre apuntamiento de la ciii- 
dád.de Segovia, sus capiiulares el brigadier marques de Quintanar conde de 
Sarvtibiñez; el teniente coronel de infantería D Gerónimo Ben i , y  D. Luís 
Tomé de ia Infanta, caballero de ia Real maestranza de Ronda; y  el prí-ntefodijq: -------- ^  ^

^ E Ñ O R t

, , La M N. y  M. L. ciudad de Segovia, cuyos mayores timbres son I3 
W tlidad, suirasion, y  el mas acendrado amor á su Soberano., nos ha confe-
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rido !a mas honrosa comisión, cual es el felicitar á V .  M. con el plausible 
motivo de su matrimonio con la R e i n a  nuestra Señora Doña M a r í a  J o s e f a  

A m a l i a  d e  S a x o n i a . Esta ciudad y  sus representantes no cesaran de rogar 
al Todopoderoso derrame sobre este enlace sus copiosas bendiciones, conce­
diéndonos por el una dilatada dinastía, y  que cuanto antes tengamos un Prín­
cipe heredero de la corona, que con tanta ansia la nación apetece, y  en lo 
que citra todas sus esperanzas.”

S. M. contesto con la bondad propia de su carácter, que estaba bien sa­
tisfecho de ios leales seiithnienros de su ciudad de Segovia.

 ̂ Asimismo el día 9 del corriente el cabildo de la santa iglesia de Toledo, 
priniada de las Españas, representado por sus individuos el Emo.Sr. cardenal 
patriarca de las Indias D. Francisco Cebrian y  V alda, arcediano titular ; el 
hxemo. Señor D. lom as Aparicio Santiii, colector general deEspolios y  V a ­
cantes , ^nsejero honorario de Estado, arcediano de Madrid, y  los cancínigos 
D- Gabriel de Hevia y  Noriega, decano del Consejo de la suprema general 
Inquisición, y  D. Cayetano Campos, cura del Real palacio, y  ministro ho­
norario del mismo Consejo, tuvo la honra de felicitar á SS. MM. por su au­
gusto y  dichoso enlace, y  besar sus Reales manos.

A R T I C U L O  DR O F I C I O .
El R e t  en consideración al mérito y  circunstancias del teniente general 

marques del Castelar se ha servido conferirle el empleo de capitán de la com­
pañía de su guardia de Alabarderos.

En consideración á ios dilatados y  distinguidos servicios del teniente ge­
neral D. Pablo Morillo, general en gefe del egérciro expedicionario de Costa- 
firme , se ha dignado el R e y  nuestro Señor concederle merced de título de Cas­
tilla , libre de lanzas y  medias anatas, para sí, sus herederos y  sucesores, 
con la denominación de conde de Cartagena, marques de la Puerta.

Felizmente se deja sentir en todos los pueblos invadidos del contagio al­
guna mas 6 menos considerable baja y  declinación de la enfermedad.

Por ios estados de Sevilla resulta que en 6 del corriente solo quedaban en 
aquella ciudad nueve enfermos contagiosos distribuidos en su hospital de cam­
po y  la población; prometiéndose la junta de sanidad por esto y  la circuns­
tancia de no afectarse de la calentura las personas de disposición á contraer­
ía , su pronta terminación.

En San í'ernando puede darse por extinguida la misma calentura; y  la 
enfermería y  mortandad de Cádiz recibe aquella gradual declinación, que ha­
ce presentir el inmediato exterminio del mal.

Otro tanto se debe esperar de los demas pueblos de las inmediaciones, sin 
excepción de Sanlúcar deBarrameda y  Xerez de la Frontera, donde, aunque 
con mas lentitud, se advierte asimismo alguna baja.

Entre otros pensamientos de utilidad común que h a  inspirado al  R e y  nues­
tro Señor el ardiente deseo que le anima del bien de sus vasallos, y  de pro­
pagar el buen gusto en materia de bellas artes, fue uno el de formar y  fraii**
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qucnr a! piíMico'una jop iosa  colección de cuadros nacío-ales y  extranjeros 
]oi el oioen de as direientes escuelas; establecimiento que al mismo tiempo 
quejuimoseaba la capital del remo, y  contribuía al lustrey esplendor de h  
nuciim, summistraba a los aficionados ocasión del mas honesto placer v  \ 
es alumnos de las artpS eje! dibujo ¡os medios mas eficaces de hjeer rápidos 

adelamarniemo^. Destino S; M. para tan digna empresa la eran copia de^pre- 
ciosa  ̂ piutuüas que estalmn repartidas por sus Reales palacios y  casas de cam- 
p o , y  seuam fondos para habilitar los salones y  galerías del magnifico edificio 
dei Museo del Irado, donde la colección habia de colocarse Su aueuua Ds- 
josA la Sni._ Dona M a r í a  I s a b e l  d e  B r a g a n z a  , que de Dios'goce, movi­
da de los nmmos deseos que S M ., se dignó también proteger y  alentar este 
importante proyecto; y  al cabo de año y  medio que se ha trabajado en su 
egeaicion esta ya concluida una gran parte de la obra, donde se han ordena­
do, después de bien limpios y  restaurados ios cuadros de la escuela española 
que tanto se distingue aun entre las de otras nacio«es que han cuUivado'con 
gona las nobles artes; y  se continua la obra para habilitar sucesivamente ¡os 
salones que deben contener las pinturas de las escuelas italiana, flamenca, ho­
landesa , alemana y  francesa; pero no queriendo S. M. dilatar á sus amados 
va.allos el gusto y  la utilidad que puede resultarles de tener reunidas á sü vis­
ta las mas s._bresalientes producciones de los pintores que han honrado con 
ellas a a nación, se ha dignado resolver que detde luego se franquee la en- 
irada al publico, y  que desde el dia ly  del corriente mes de Noviembre estd 
abierto el Museo por ocho días consecutivos, excepto ios lluviosos y  en que 
haya ludes, y  en lo restante del año todos los miércoles de .cada semana d V  
de las nueve de Ja manana hasta las dos de la tarde.

A consecuencia de lo expuesto por la junta superior de Sanidad de Extre- 
adura a l.i Suprema del remo, ha acordado esta que se suspenda roda feria '

tn S í  comprendida la de Trujiilo, que seria
en 8 de Diciembre, hasta ocasión y  circunstancias mas favorables.  ̂ '

de informes se dijo en la gaceta del 6 de este mes, artículo
fabrkaJdo Hmo. obispo de aquella diócesis se ê tá-
iidez para que sírva de hospital con mucha
ta ouJd f '  ^ ios foñdos conque se costea esta obra son de Ja ren-
R e c r l L ^ S c a n ó n i g o  que fue de aquella catedral” 

noticia con posteriores y  verídicos datos, resulta que dicho 
J mo. Sr. obispo es quien ha costeado todo lo invertido en la exnrelda ob a 
«uyqs gastos han ascendido á la cantidad de 1.616 6a8 rs v  2̂1 ,'̂ rc a ^

I n / ' .  v t i e ^ r ' '  30 de Oaubre de'l eJÍ-
• , } que Jas rentas de la memoria fundada por el referido D  ímn Toc-f
W s  se lian aplicado á otros objetos piadosos, 'según ^ f m ^  d e l t d / d ^

útu „  Via,....;:.

con tierra dsl estado de Chinchón, á mediodía con eJ camino dcl Vispo,
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á poniente tierra de Lujan, i  norte tierra de Cayetano Maurelo, vale cada fanega á 
600 rs , y toda ella 1200 rs.-. otra en dicho término, y sitio junto á la anterior, hay 
una tierra por medio , q'.;e es la citada de vIajrelo,cfin quien linda á mediodía, su ca­
bida una fanega, linda á norte con el camino del Va-tllio, á poniente tierra de L u ­
jan, vale 600 rs.: otra en dicho término, juito á las eras, de catjer una fanega, 2 
celemines y ip  estadales, linda á pf)nlente con tierra que ladra Hsléban Martin, á 
mediodía tierra del estado cíe Chinchón; ú pmi.-nte y norte con la era de Juan 
Aparicio, vale cada fanega ú i5oo rs.. y toda ella B79 ; otra en dicho término, in* 
mediata a1 p ieblo, íitalada h  Corraliza, de caber una fanega, linda al norte con el 
camkio dcl-\^spo,-á mediodía con tierra leí Curato, vais 660 rs.-. otra en dicho 
término, al sitio del barranco del A rco , Je c.ib'r i fanegas y 10 celemines, linda á 
mediodía con ei barflnco del .'Vrco ó Pr.i lo redando, á poniente tierra de Lujati, 
Vale c-ada fanega á 400 rs., y toda ella 11 g a rs. y 4 1 mrs, -. otra en dicho término 
al sitio ded.i Vega del Arco por encl.na de dicno. de caber una fanega, 7  celemines 
y 17 estadales, linda á oriente y poniente con tierra-, de D . 'Miguel de Miseres, á 
norte con la vereda <le las Viñas, vile ca la fanega á gSo rs , y toda ella 6 17  rs, y 
17 mrs.: otra en dích a término y sitio . de caber i fanegas y 6 celemines, la atravie­
sa la vereda de San Bavllés. liiid.i á oriente y norte cem tierras del estado de Chln- 
clrm , vale ca la fanega í 60 rs., y toda ella _i 59; Qtrá ch dicho término, y  sitio de 
A ijon, con reíama, de caber 5 fmegis, linda á orle .-te con el camino que va de 
Alarcon á San Bavilés, á medíodia lu-rrá de Cayetano Maurelo, á norte con retamar 
de Tocino, vale cada fanega á 40 rs., y ti)d.a ella 2O0,: otra en dicho térmifto al sitio 
de la veg.i del Vreo á la Cábemela, ó Garcabajuana, que fue de viduño tinto, de 
caber tres fanegas, llnd.i í  mediodía con la vereda de las viñas, á poniente con tier­
ra que fic  majuelo de It viuda de Francisco Tejera, á norte tierra que labra Cayeta­
no Vlaiir-lo, vale cada fanega á 330 rs., y toda ella 990: un olivar que ocupa 4 
fanegas y 2 ccleiniues en lo alto de la vega, linda á norte con la Cañada, con 103 
olivas, !ín.ia á medioJia con olivar de D. Josef del V alle , vecln.-a de Móstoles, á 
poniente tierra de Manuel Tejera, á oriente fierra de Lujan, vale á 60 rs. cada olivo, 
y todo el olivar 6180; cuyas tierras hasta aquí expresadas con el jardín y  olivar 
son de 400 estadales de á t o j  pies cada uno, que es el marco que corresponde i
estos sidos. ( f í  co'ifmv.ri'á.)

Por decreto del Real tribunal del consulado.de corpercto de Cádiz, dado en 25 
de Setiembre iiltirno ante su escribano nviypr teniente, que lo es honorario de Cá­
mara de S. M ., se manda citar y emplazar á cuantos se estimen con derecho á loí 
bienes y masa del concurso de la compañía de Campos, hermanos, para que en el pre­
ciso Término de un año, contado desde esta publicación, acudan á formalizarlo con 
los docimientos que comprueben; prevenidos que de no hacerlo, los pagos suce- 

sí verificarán sin el gravamen de fianza, cancelándose las que se hubiesen dado. 
Su l a v i l h  de Fuencemlllan, provincia de Guadalajara, distante 15 leguas de 

.-acantc la escuela de primeras letras: su dotación anual es de 50

SI vos
El

esta corte, se halla vt. 
fanjgísdc trigo, 300 rs. en dinero, cobrado por la justicia, vdasa de balde. Los^pre-

* ■ ’  "  ■ * ■  ...................................-  - ) j  j  jtendientes que se hallen dotados de las circunstancias necesarias para el desempeño de 
cste destino acudirán á la calle de Fuencarral, niim. 8 , tienda de géneros ultramari­
nos, donde darán ra-=-on con quién so ha de tratar.

Calendario del año bisiesto de 1820 para Castilla la Nueva. Comprende las,pro-| 
vincias de Madrid,.Guidalajara., Cuenca. Toledo y,toda la Mancha alta y baja, dis-, 
pue>to ea el Real 'ñbservat.oríli^astronómico dé la cítidad'de S._Féi'éandn coh'aV*gl'?| 
al meridiano de Madrid .■ ¿bn’prlvileeío cxcIumvo. S'e hallará eft'la librera de Dávijs- 
calle de las Carretas :''en’ Cneñea en la de Mariana; en Toledo en la'dé Hérnaníl?z, 
en Talavcra en Ja lonja de D. .Josef Fernandez.

rj

E N  LA IM PR E N TA  REAL.

Ayuntamiento de Madrid




